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E VES santo 
fflmR&SÍi enla noche deftc año 

de tí 40. pufo vn fe- 
dicioíb en las caías 
de Cabildo de efta 
ciudad de Granada, 
vnlibelo infame,per- 
fuadiendo en el a la 
..ciudad dcxaííe la Fe 
de nueífro Señor Ic- 
fu Chrifto, vitorea* 

doialey dc^MoifcV, vituperando fe huuicífc eru 
gido Triunfo.-a.ia Imagen de nueftra Señora, ne¬ 
gado lu Virginidad y Pureza:y lo que es mas hor¬ 
rible,culpado fu purtfsi ma vida có aleués vltrages 
contra fuinuioíable-honeftidad. A elle. fantoTxi- 
bunal,a la inteligencia,dotrina,religión,y zelo de 
tan graues Inquilidórcs cómo le gouiernan de prc * 
fente,que fon i el Lie» don Tomas Rodríguez de 
Monroy,Canónigo dé lafáfita Iglefia deCueca,y 
él Lie.don Frácifco Maiih Rodezno,Colegial q 
fue del Colegio mayor del Argobifpo, de la Vni- 
uerfidad déSalamanca,y do Diego Ozores,íobr¡- 
no del Uuftrifsimofeñorlnquifidor general,q jun¬ 
to con la nobleza y pureza de íu fangre refplandc- 
zen en virtudes,y picdadChriftianajdeue laChrií 
tiandad auer defeubierto al agreffor. Prefume el 
pueblo, <| el atroz delínqueme es vn Hermitaño 
que tenia a fu cargo el culto de la fantalmagen del 
Triunfo,y juzgafeque es infalible la prcfuncion. 

D V D A S £. 

SVpuéftb qué el cftilo dccfte fa'iito Tribunal 
es, qtte al hétégé que pide miféricordia, y fa 
reduce, nd fó le relaxa al brUjo féglari fi efta 

piadofa toftufflbre fé dbferuaí* con efte reo íife 

deipordioio vil de las llamas de vna hoguera? 
Don 



Dó FrancifcoGuiiíenDellaguí- 
la dá fu parecer. 

i cap. 0 ens omnipo- 

* cap. fine peccato, 

3.77. 
3 Mattb.cap. ix. 

4 cap.ficjuispropter 

nccefsítate, defurtis 

5 Hebreo si 

CH R I S T O nueílro bien,de quien qual- 
quiera acción deue fer inítruccion nuef- 
tra 1 fue tres vezes Abogado de fanta 

Maria Madalena. La primera, contra íu herma¬ 
na Marta. La fegunda, contra fus Dicipulos,que 
murmurauan el defperdicio del vnguento. La ter 
cera, contra el farifeo, quando 1c pareció indigna 
de tocar los pies de fu Maeftro. A que refpondio 
difculpandola: que quien mucho amor tiene,mu¬ 
cho perdón merece. Abogado fue de la adulte¬ 
ra,poniendo por excepción a los acufadores, que 
era fu teftimonio inualido por íer infames, que ti^ 
rafe la piedra el q no lo fucile por la culpa. 1 Abo 
gado fue de íüs Dicipulosquando les 3 obligóla 
hambre a arrácar las efpigas de trigo para comer* 
defendiéndolos délacalun¡a de los farifeos, con 
que en cafo de necefsidad eílrema todos los bie¬ 
nes fon comunes. 4 Y es Abogado de todos no- 
fotros, confta por fan Pablo. $ Entró Cbrifio a fer 
nuefiro Abogado en el Tribunal del Eterno Padre. Y la 
Virgen nueílraSeñora también es nueftraAboga- 
da: afsi lo canta la Iglefia. Pues íi por vna muger 
pecadora,aunque reduzidaiíi por vna adulteraos 
Abogado el Hijo de Dios: que mucho que lo fea 
mi humildad de vna Señora llena de gracia , Ef- 
pofa del Efpiritu Santo, Abogada nueflra,y Ma¬ 
dre de nueftro Abogado. Y hallo vna diferencia 
en mi cortedad, de mayor realce para ella acción: 
porque en la Madalenay en la adultera tuuieron 
ocafion de caluniarlas fus enemigos,y rcfpeto def 
ta inculpable Señora los Dicipulos fueron peca¬ 
dores,pues el mayor negó a fu Maeflro, y el peor 
le vendió,y afsivnosy otros huuieron meneíler a 
todo Iefu Chrifto por Abogado: pero fu Madre 

antifsima,clarifsima excepción de la naturaleza 
umana,eílafe tan defendida, qfobra mi pequeña 

fcoQ w oh uti:á!í ol capazidad 



capacidad para efta emprefa , con que todo efta 
ponderado. 

I- 1- 

Pondérale el atreuimiemo 
del reo. 

I: .kdd ;ur;KV^í^u:: . :.;■■■ 7í:-'. 

“• A V-N *as Í£norancías de k naturaleza ven* 
A-% cen los eftudios de la induftria, obra aque- 

7* * - ilafin malicia, v efta, {¡conoce la verdad, 
guiafepor el engaño. Refiere fan Iíidoro i nuef- 
tro Dotor Efpañol, quefiendo de tan fiero natu¬ 
ral fci Vnicoroio,y tan valiente, y fagaz,que rara, 
o ninguna vez le ha fugetado la aftucia humana,ío 
lo la pjefencia de vna virgen le poftra manió a 
fus pies; que es tanto el refpeto que fedeueala 
virginidad, que aun las fieras la rinden adoración. 
Tiene efte animal otra propriedad,que antes que 
beba las aguas íe laua en ellas la frente. Y bruto 
que aun en barbaras fombras imita al Bautifmo, 
no es mucho que naturalmente reuerecie efta vir¬ 
tud. Domifmo hlzieran las Sierpes file imitaran. 
% ;Bocaciodize, que auia vnos ludios en Eípaña, 
que naturalmente renian vn oler inmundo , y af- 
ejueroíb, y que en Bautizandofe le perdían, 3 Y 
Bocio refiere, que en fus dias manaua en Egipto 
vna fíente, en cuyas aguas auiajauado la Virgen 
nueftra Señora a íu precioío Hijo, y que en virtud 
del conta&o de aquella pura carne-virginal, entre 
otros milagros qué hazia era infigne librar a los 
¡Sarracenos comarcanos de femejante olor que 
traían configo,que para librarfe de tan penofabe- 
3cacion,yuan a lauarfe en pila, y oy mana balfamo: 
4 que tanta diferencia haze el olor de vna cofa 
Íjccelíoria de vna esfera de tan celeftial claridad, 
al de vpa generación.obícura,adultera,y praua. 
í. . Efcriue Epifanio y queyn ludio,llamado lo- 
ieph, fia la luz.de nueftra Fe, lan^o vn Demonio 

' ' del 

1 T/ilorus^et imokg. 
ectp.z. 

i iBocdcíuj, in epiC- 
tola adErofperü^a^ 
binum. 
3 Bocin? ,defignis 
Ecclefitt, tom.iJibt 
1. cap. 1 6. 

4 'BalftmOificut bal* 
Jam*m aromaticans 
oiorem dedi. 

y Epiplwúuí hiere* 
fi $o,tiduerfusEíio- 
ni tas. 



i V ahinoje Vifitd- 

tionibus,q. t*'z.p. 

niun.i 4. 

a En el nombre no- 

tatloannes Efquer. 

de nominum copara* 

tibusicap.*.. 
3 Marquario^de ce¬ 

lebrar. Sacerdot*non 

abrog.n. 11. 

4 HieronymJibm I. 
aduer/is hibernan. 

y SWo Tbom. de 

pote.q% 6. ¿rr. y. ííJ 

S- 

6 SantoTbotm^^'l 
Jentetiamnl‘>dÍ/}%3< 

q.$.qu¿ftiüenla su 

del cuerpo a vn hobre en el nombre dcleíuCh'rif- 
ío: y no fue mucho,que quien tenia el nombre co¬ 
mo el Eípoío de María, que tamo refpetó íu pu¬ 
reza Y irginaUfienáo fu tutor,y fidedigno teíhgó: 
aun fien do infiel le reípetaífe elDemonio,raro ca¬ 
fo,que a quíe le falta la Fe no le aproueche elBau- 
tifmo,ni la limofna, ni el morir por lefu Chrifto: 
corno alegando muchos refiere Pabino , 1 y le 
bafte parecerfe en el nombre a quien reípeta la 
Virginidad para vencer al Demonio: que aun an¬ 
tes de venir al mundo fan lofeph, y nacer nueñra 
redención,eftaua vinculado a eñe nombre % ref- 
petar efta virtud: como lo moftró con la Egipcia 
lofeph,dexandola la capa,arreuatado a Dios,co¬ 
mo otro Elias, que dogamente nota Marquario, 
3 Dotor graue de nueftra jurifprudencia. 

Las Siuilas fin fe, por auer guardado efta ex¬ 
celente virtud tuuieron de Dios el don de Profe¬ 
cía. San Gerónimo 4 lo afirma. Y fanto Tomas 
y alegando a fan Aguftin refiere, que por la mef- 
marazón a vna virgen déla Gentilidad permi¬ 
tió Dios (gran marauilla i ) que hizieíle vn mila¬ 
gro , como facar agua del Tiber con vn harnero, 
que es tan grande el valor déla pureza virginal* 
que los brutos la reípetan, los infieles por ella fon 
Profetas,y hazen milagros. 

Pues ficonfiderada en los agenos de fe fehaze 
tanto refpetar fu ineftimable valor, que íera en la 
que es Madre de Dios? y en quien vnica y (oíame 
te, defpues de la muerte de lefu Chrifto, quedó 
entera la Fe, fin accidentes de temor, o adornos 
de titubear.íiendo afsi que en los Apoftoles,y de¬ 
mas criaturas del vniuerío, en vnas no la huuo, y 
en otros fe eftremeció, como que no eftaua firme 
de todo punto : foio en efta Señora fe conferuó 
pura,y intafla, porque harta fu fe fueffe mas vir¬ 
gen que la de los demas reftantes de la naturaleza 
mortal. Teftifican efta verdad fanto Tomas 6 

Guillermo Durando, fan Antonino, Obifpode 
Florencia, y lacobacio, que refieren innúmera*) 

bles 



3 
bles autoridades, Y fue déuida efta prerrogatiua 
a fu virginidad,porque fue efta Señora mas virgen 
que todas las criaturas deDios,deíde las celeítia- 
les a tes humanas: jos Angeles fonefpiritus, y en 
quantoa tales virgines fon: pero Maria Sántifsi- 
ma en el efpiritü)en la camelantes de concebir,en 
la Goncepcion^en el parco,deípues del parto,en el 
matrimonio es Virgen , y efta multiplicación de 
purezas>eftas opoficiones que vencer,eftos méri¬ 
tos que acaudalar,^ los Angeles, ni los hombres 
los alcanzaron,folamente en efta Señora fe pudie¬ 
ron juntar.y por te euidencia defta propoficion no 
era neceífario comprouarla, pero ratificante fañ 
Aguftin i y Gislerio* que les refiere vn noble y 
doélo varón de nueftra edad¿ 

Executorlada tienen los ludios de fumafcó la 
pureza defta Scnora,pues,como refiere Ogea, en 
el tratado de la vida de Ghrifto * en el capit. i 3. y 
antes del Pedro AndreasGambaro,Dotor 2 ce¬ 
lebre de nueftra facultad,que alega a Filadelfo, y 
otros,quando losHebreos eligieron porSacerdo- 
te a C hrifto nueftra bien, en el libro de las recep¬ 
ciones,le eícriuieron afsi: le fu Chrlflo Hijo de Dios 

Tcnuoy de MariaVirgenj&íks libro eftuuomuchos li¬ 
gios guardado y oculto en Tiberiades, y oy le ef- 
condcfuperfidia, fundada en fu infaciable ambi¬ 
ción,confelíandolo afsi vno de fus mas doétos obf 
tinados: como lo tedifica Ogea,ya citado* 

Pues a eftaSenora ta excelente^ digna de ref- 
peto., quandono por Madre de Dios hombre, a 
quien por bjafon le llamauanguando 1 nfente, Ni- 

ñatirfjid j merecedora por Virgen de eterna Ve¬ 
neración, fe atrecho vn facineroío* perjuro,y blaf- 
femo, con internes libelos:> a profanar el puro de¬ 
coro,con que para fu honra elEfpiritu fanto 1a do¬ 
to, Si excedió en éfte atreuimiento a los Demo¬ 
nios digalo fan liefernfb 3 por mi, con que que¬ 
dara baftantemente calificada mi exageració.Re- 
fiere el tentó conpiadóte eloquencia v opinio,que 
es tanto el refpetó y confuílon que tienen los Dc- 

B monios 

adprimtm ar¡gnmeft¿ 

turnGnillermús 2)«- 
randus, in rationali 

Diuinl Offic. in yjj 
flr,Florentith in 4* 
pfumm. tit'm 1 5.cap* 

4 i. Jacob. de corn ilk 
lib*6.art*z. mzii 

n 

X Angu/tiñ. lih ¿té 

fa n3.y i rginit. ca. 4 ¿ 
Gislerfuper 4 .C4«- 
ticor• 

Don luán Alga? M<¡ 

tenegro , (ancriigó 

Magfral defa jan* 

talgl efa, gf.infer^ 

mone pro bacfefiu¡4 
tare. 

2 Tetrus Ándráai 

Gámbaro, de autbori 

¡egJelat* num.$t$ 

3 íldephonj. infef* 

wort. 3, de Ajfumptf 

®• Virginisé 



¿nonios en cohfidef ando efta Señora,qué el día de 
fu Aííuncion dexan de atormentar los condena- 
nados,atendiendo que fueron redimidos por le- 
fu Chrifto,Hijo de vna Virgen. Pues fi ha exce¬ 
dido a las fieras,y a los Demonios, quien huuiere 
llegado con mi difcurfo hafta aquí lo puede pon¬ 
derar,y que pena merecerá hombre, por quien le 
puede dezir,que fuera peor el Diablo fi fuera co¬ 

mo el. 

§• 2. 

Qu^e deue morir por el libelo. 

i !DonAlfonfo )in TT Ibelo dixolo el Rey don Alfonfo i es lj- 
8 bro pequeño,en que es eferito infamamie- 

T>bi Gregorius. *" Á to de orro,e por ende defendieron los Em- 
% Lo certi/ican^capé peradores^e los Sabios antiguos, que fizieron las 
quida, cap.fin.f.q.u leyes antiguas, que ninguno non deuieííe infamar 
lJexCorneliay§ fin. a otro defta manera. Y lo certifican afsi 2 las le- 
& Lfequet.jf.de i n* yes Canónicas,y ciuilesr 
¡unjsi Iónica , C. de Y antes de paitar a lo indiuidual defte punto,he- 

famofis libellts. mos de obferuar,que el derecho pontificio no co- 
3 tncap.fententiam noce la penare muerte corporal , porque como 
fanguinis ne Clericij fon las almas dé iu jurifdiciñ, es muerte eípiritual 
T>el MonacbL cumfi- en la que incurren por crimines'femejantes (y'afst 
tnilib.gLinc.pr.tua- fe llamada excomunión,)Di¿enlo muchos textos 
ricator¿2 4q.$. Abb. 3 defte derecho,ydo notan-la glofa, Alexandro, 
inc. ad Audientia^de Bartulo,y Panormitano,qiíe abonan efta propofi- 
crtminfalfBart.fé} cion. Y fiempre que en. los fagrados Cánones fe 
Alex. tnLz.de pub, haze mencio de muerte impuefta por ellos,fe en- 

tiende de excomunión,cSforme a la dotrina de 4. 
4 Ab. Tan.per tex. Abad,y Socino en diuerfos lugares. 
ind. cMAudient.gJ p0rdifpoficionesciuiles j es reodemuerte 

e.per y eneraba em quie comete efte delito atroz de libelos famofos, 
concuerdan las de nueftro Reyno,en efpecial quá 
do de lo eferito refulta contra el notado infamia 

j oc'tnr'c'} *. graue,o delito,porque deua incurrir en pena capi- 
.1. .jiqms íbe, tabaque fe reduzen todas las diftinciones, defeo- 

2 mulganle 



4 
mulgaielosCanones i tiene pena de azotes por 
ello,hablando vnas y otras leyes con el particular 
que por cite camino agrauia a otro del pueblo co 
injuria femejante- 

Pues íi vn vaífallo maquinaífe en vn líbelo con¬ 
tra fu Reyna temporal quitaría el eftado , ¡a vida, 
la honra, concitando a vna ciudad, cabecadevn 
Reyno,para ello,que pena no fuera corta a tan al¬ 
ta ofenfa? Crimen es de lefamageftad z eftaaf- 
fechanga contra los Reyes humanos, que afsien- 
tan todos los Dotores, que defpues de la heregia 
(notefe eílo para defpues) no ay otro que le igua¬ 
le : tal agreífor ahorcado difponc el derecho que 
limeta,aüque fea noble 3 piérdelos bienes,que¬ 
da infame,fus cafas arrafadas, para que todo pun¬ 
ta-perezca la memoria de hombre tan vil 4 Y 
lo que mas es, Abad Panormitano,y Pedro Gre¬ 
gorio fe alargaron a dezir,que el Clérigo agreífor 
de femejante crimen de leía Mageftad humana,fe 
le auia de degradar , y fer entregado al brago fe- 

glar S 
Dotrina es cierta en nueítro derecho,que quan- 

to es mayor la dignidad del que es injuriado,tanto 
mayor es la culpa del que le injuria , porque mas 
daño recibe quien tiene.mas que perder. 6 Sal- 
uiano lo refiere, Oifualdo lo confirma, y Cujacio 
lo obferua. Pues íi con vn particular ( como he¬ 
mos viílo) fi con los Reyes de la tierra fe guarda 
inuiolable tan juña feueridad, quanta diílancia ay 
a la Reyna del.Cielo, y que pena fe condigna a eí 
que maquino cnvnaleue cartel quitarla la Coro- 
na, y el fer, viboreando la ley deMoifes, y inci¬ 
tando para ello a efta .ciudad, cabega de Reyno tá' 
grande,y Católico. Q^e fea mayor fin compa¬ 
ración la atrozidaddeíte crimen, autoridades de. 
todos derechos lo afirman. 7 Y ían luán Chri- 
foftomo parece que para eñe lugar dixo 8 Si 

mm-s blasfemar del de los A ngeles, enfogad al per* 

fiÍQ<agreffor, fot dar lugar, a ¿fue la fufocia cono^ca de la 

caHfnporque ji el que ofende a la M age fiad humana es tan 

oi conue- 

llüfode ¡ninr. Lcof- 

titut.eod.tir.Llmic. 

CJe fimo/ti hbdlis, 

Acui fin dJ. 1 Atbid. 

Cin.&Sal icfo aiijs 

Ant. Gom. s.tSPar. 

c.3.?/. 1. Greg.Lop. 

tn 

noch. de arbitr. caf 

263^.43. 

Me noch T?bi fapr. 

2 i.quifjuisyC. ad 
legJuL MaiefJ.z. 

tit.z.p^^bi Greg. 

Inl.Clar. in^.Uf. 

Maie/¿ji'%*í79.C(z 

pol.cpfcr im. 17 ,du b. 

4 .Hjppfog*i6* 
3 Apndnos retro de 

capitat uy foouar J ib. 
l.'Varia.c.p.n, 4, 

4 cfelicis depúentSj 

lib.ó.c. 1. §.recepta 

toribusjdepace tene- 

daA.4..ti.2.p.j.L6 
ti.i7.p.2.T)biGreg4 

<Parlad, lib. 1. rer. 

quvtidtC. 1. 

$ Tanorm.in c.adjl 

ClericAnfin♦ deiud9 
Tetr.Greg. lib.^9 

fintagm.c.i.n.y. 
6 SaluianJib.jAe 

prouiJ.lDeiyOjfuald. 
ad&oneUib.i í.coá 

mee.c.t^Mt.M.Ctt 

iac.lib'$.obfer,Cé\64 
7 cAoergetiSydehú- 

ret.¡n6*Autb*gaca~ 



ros s C*eoL 1. Maní- 
chm eod. 
8 Chrif.tQ.f.opcr. 
&om»i, adpQpuí. an- 
tiocjuie* 

x Farinac.confio, 
num.ij, 

’x dlexand'Confü* 
num 

* ® 1 Qn Cafic^le hif 

4 '*Síjntiago^ in epifl* 

Carbol* c. 3, 

f S'(?akloizXbo- 

6 MemíJih.ilcg* 

tKr-^<*f.376.IuL 

aar**-Jh.i.66.n. 
* 9'S imarte Je Cath. 
*‘t.33.n'S.Fari.a9 

^i*§.l.»i.43. 
7 dncbd.cof'if.re- 

tenuemente que fe cafiigueyp&nto mas lo fera que con ma¬ 
yor celeridadfe corrija quien injuria a la Diainai 

Crece pues elinfultocon la dignidad del que 
le padece. Farinacioes de parecer, que 2 el que 
pone libelo contra vn Abadano fe le ha de caftigar 
como infamador de la perfona* fi no de toda la 
Igieíia. i Y Alexandro rcfiere,que porque vnas 
perfonas feglares pulieron contra otras Eclefiaf- 
ticas ciertos libelos, el Principe Conftantino los 
hizo quemar en fu preíencia. i Caio Lotirio 
Prifcofue condenado a muerte de fentir igual de 
todo el SenadoRomano por vn Iibelo,veaíe Dion 
Caíio 3 . Y fuera enorme difparidad de nueftro 
figlo,que losque falfamente depufieron cStraRuy 
López Daualos,füeífen quemados,y libre de efta 
pena vnaleuofo, que depufo tan feas abominacio¬ 
nes contra Mageftad tan foberana, 

Santiago en fu epiftola dize 4 que es inftrume 
tola lengua conque violentamente fe matan los 
hombres,y fe peruierten los Reynos, y reducien¬ 
do efta mordaz faeta avn eferito torpe como el 
de eñe miferable, dosvezeses homicida : pues 
como dize fan Pablo 5 las letras matan. Y de el 
Pialm.j 6.de Dauid confta,que los dientes de los 
hombres fon faetas, y fus lenguas azeros agudos. 
Concurrieron en efte mal hechor Jas faetas de los 
dientes de fu pluma,y los azeros agudos de fu len¬ 
gua (que con tal azero corto tal pluma)para herir 
( horrible atreuimiento i) la Imagen de eftaSe*-* 
ñora , no menos que íi materialmente lo hiziera* 
vltrajandoelcfcorgado del manto de dil vertido, 
pues el que tal ferozidad comete co facrilega vio¬ 
lencia,el derecho ciuil le condena a el vltimo caí- 
tigo,y el Pontificio 1c dexa a el arbitrio del Iuez, 
que en erte cafo fe reduze a pena capital. Diganlo 
* Menochio, lulio Claro, Simancas,y Farinacio. 
Y aun fi fe cometieífe efte delito fin animo heréti¬ 
co,ha de fer entregado el reo a el braco feglar, y 
padecer la mifma pena. No lo digo nueuamcntc 
yo* Aucharrano lo enfeña 7 y Autores gnúes 

lo 



s 
lo ratifican. Y fi pide mifericordia fe ha de recoa - 
ciliar 5 mas no por efto íe ha de dexar entregar al 
braco feglar ¡porque II esjufto que los bienes ei- 
pirituaíes íe concedan,tan jufto es que los delitos 
¿e caftiguen. Soufa i Autor grane,cierra con ci¬ 
ta dotrina tan cierta propoíicion* 

Pero concedamos que alherege reconciliado 
no íe le aya de relaxar,(i no darle otra pena extra¬ 
ordinaria, como galeras,&c. (que deípues proua- 
remos que no fe entiende efte eftilo con heregias 
deeílegenero) cftoy bien con que enquantoal 
delito de heregia fimple fea efto lo regular: en qua 
toa refuítar libelo, infamia * injuria, efcandalo 5 y 
mal exemplo, y fer puefto en parte publica, ha de 
quedarfe íincaftigo : doy por cafo que dixcífe vn 
hobre vna heregia en parte donde huuieífs otros* 
y mataffe quatro*o cinco que fe lo quiíleífen eftor* 
uar: bañaría que pidieífe mifericordia * y fe redu* 
xclfe,para efeufarfe delbrago feglar, y morir por 
las refultas del delito,quando no por lo principa!? 
aura ley diurna,o humana, o autoridad jurídica, o 
iluforia que diga que ha de fer abfuelto femejante 
agreífor? no: porque fi elfo fe obferuara,qualquie- 
ra que quifiera matar a otro fin morir por ello,pri¬ 
mero fe preuiniera diziendo heregias,para arrepe 
tirfc,y librarfe defpues,y la cafa deDios fuera cue 
uade foragidos , y muchos delitos concurrentes 
no hazen que alguno quede por caftigar, porque a 
fer afsi*vn delito por otro difminuyera la penaque 
fbrcoífamentedeue aumentar, como de leyes ci- 
uües íe comprueua ¿ Y e! que intenta períuadir 
heregias a toda vna ciudad como efte aleue, tatos 
hombres mata,quatos indtíze: expreífas palabras 
de fan Gerónimo,repetidas eriley ciui! * referidas 
por Símicas ¿n fus inftiíuciones Católicas 3 Co 
que de todo punto fe adapta a los términos prefen 
tes el cafo propuerto. Grane crecer de delito,no 
foto fer libelo,fi no puefto en parte pub! ica,hizofe 
atrocísimo mas que fi en otra parte fe fixara: afsi 
refiriendamuchosíiente Menochio 4 Y porra- 
uih G zon 

hiti perFarin.iirt.x 

g.iOinu.6 3 .i? 7 í i 

gJindJ.5.1. 44* 
enoch.caf. 376. 

n. 4. . 

1 Souffiinafiorifin. 

Injnifit. lib. 2 *c. 4 2» 

num. 17. 

± Lniinjuaní plnra^ 
jf. de priuat.delici.lé 

fiadulter. cum inc efi 

tu ¿I, j)i ñifaffafti, 

pr ¿firiptjf.adlduU 
de adulter. 

3 S.Hieroni.Pfiil- 

S.l.S.C'de Epifiop ■ 
A udi et.S i m ancas^dé 

Catbol.infiit• £.47* 
n. 6. 
4 Menoc.lib.l.cafi 

±63.11.14* 



1 Menoch Je recupe 

rand.pojjefremed. i. 

n.sx^.'Sald.in §.// 
quis , de pace tenend. 

Farin.pr aü.crimin. 

tit. dedditl.q. i8. 
n.6 $.Tiraq.depeen, 

temp .cauf. 4 6. F el/. 
inc.i.de refcript. 

2 Angel, inl.lex 
Comed. §.fiquis li¬ 

be ltumi ff.de iniur. 

ft) in l.ynic.C Jefa* 
mof.libel. 

3 Gai01inl.39.ff. 
dejffrucl. 

zon de! efcandalo y mal exemplo aun las culpas 
leues fe hazengrauifsimas : eníenanlo el mifmo 
1 Menochio,Baldo,Farinacio,Tiraquelo,y Fe¬ 
lino. Pero veamos íi aura. Autor que en proprios 
términos de parte publica hable con mayor diftin 
cion,y íoio por efta particularidad condene a eíte 
delinquente: fea Angelo 2 a cuya autoridad de- 
ue deferirfe todo fentir,por fu antigüedad y dotri 
na: dize que deue fer ahorcado, y que vio execu- 
tada efta ícntencia en fu tiempo , en y>n hombre por 
auer puefioyn libelo en las cafas del Cabildo de la ciudad. 

Y vna injuria perpetua no fe ha de refarcir con pe 
na temporal, y el que pone libelo infinitamente 
ofende el mifmo Rey don Alfonfo,cierre el circu¬ 
lo diziendo afsi: Forque el mal que los omes dixenlonos 

de otros per efcritosi o por rimas, es peor que el quedi^en 

de otraguifa por palabrahorque dura la remembranza de- 
lio para fiempre. 

Pues que diífonancia de la razón Chriftiana y 
politica fuera que vn delito mayor fe caftigaífe co 
pena menor. Si entrañe vn ludio, o vn Herege, 
enemigos de nueftrafantaFe,a ver vna galera , y 
hallaíle en ella entre dos fazincrofos a eñe perdi¬ 
do^ preguntando por las caufas que tenían alli a 
los tres (fupongamoslo) le refpondieífen, que el 

vnoeftaua por auer hurtado quinientos ducados, 
y el otro porque auia quebrado vna eftatua de Ve¬ 
nus que la ciudad auia pueño en vna fuente publí- 
ca,y eñe pérfido por lo referido,que fuera dizien¬ 
do de nofotrospPareccme que pues ellurifconful- 
to Gaio 3 dixo con elegancia, que la eftimacion, 
y el precio de vna cofa reprefentaua lo principal: 
dirian ellos con juño efearnio de nueftro poco re- 
paro,que pues tenia el mifmo caftigo eñe que los 
dos,no eftimauamos a la Madre de Dios, Virgen 
Santifsima, Señora nueftra en mas que en quinié- 
tos ducados, o vna eftatua de vna muger lafciua, 
metira profana de las letras fabulofas.Bueno fue¬ 
ra cftar vn particular ahorcado por auer puefto vn 

1 <do contra otro, y efte por auerlc fixado contra 



efla Señora bueno y fano en vna galera comiendo 
vizcocho,y quealfindediezahosboluieífe a re¬ 
cordara los hombres coníudotrina yíuviílatan 
deteílable ferozidad,íiendo aísi,que aunque la nu 
uiera cometido ellando loco, o inieníato de fu na¬ 
cimiento,le auian de quemar por eíla razón. Dí¬ 
ganlo las palabras de vn texto Canónico x que 
dizen afsi: Si yna muger tuuiejfe accejfo conlm animal 

bruto que pena merece ? P^efpondefe, que ellay el animal 

fean quemados. Preguntaje, por que el animal no teniendo 

malicia? %efpondeJe,porque contaminado con talflagicio 

no refrefique a los que le Vieren la memoria de hecho tan 

JoeYo confieífo que folo eíla coníideracion me 
bailara a mi para condenarle,porque caíligarle de 
otro modo me pareciera que era darle gracias por 
lo que auia hecho. 

§. v 

Prueuafetjuefue apoftata, y 
cracafede Ja pena. 

EL Efpiritu Santo dize, que el apoílata es 
vn hombre inútil, de peruerfa conuerfació, 
ofende quanto mira, hunde la tierra que pi¬ 

fa, habla con el dedo, con reprobo coraron inuenta 
maldades,caufando efcandalos y alborotos.Pala¬ 
bras formales fon del fexto de los Prouerbios, re¬ 
trato deíle Hermitaño, que me ha de valer para 
mucha parte deíle difcurío.Pues dexando lo par¬ 
ticular deíle aleuofó, no ay gente mas inútil que 
JosHermitaños.Dos Emperadores , Valente, y 
yai.entiniano,los llaman en vna ley 2 gente que 
figue la floxedad y pereda. Y vna glofa de vn capí 
tulo Canónico dize que fon como las langoílas, q 
no tienen Rey. Tratamos de los deíle genero de 
vidaiquenotienen íuperior, ni guardan mas que a 
feeítómago por Dios. Que de los religiofos He- 
mxütas,y de los qUexon conocimiento de fu vir- 
to;::;jira tud 

1 C'Mulier 1 $.y.i 

Mnlier qtut acceffie- 

rit ai omne pecns^pt) 
'bult afiendi ab eo ín¬ 

ter ficietis midiere, 
i? pecas mor te mo- 

riatur rei funt^qux- 

ritur quomodo ftt reü 

pecus^cumfit irratio 

nale^necVlo modo le 

gis capax, ftfiinfira* 

Pécora inde dicendü 

eft injja interfirió 
quia talijlagitio con- 

te mi nata indigna re- 

fricant farii memo- 

riam. 

1 lquídam ignaula 

fectatoresyC.dedecu- 
riombusylib.io. 

¿loJfJii cap. qnijieré 

1 



i fDlu. Tfo. i.2.. 

y. i artA.fum¿Sil 

ue/lri. 'beríOjápo/lii- 
. fia^n.i.or diñar tj ^in 

tit.ie apcflatisiglo. 
incap. i. de apo/latis^ 

Hoflienfinfum.ecd. 

tit.Alciat.n.^o.gl. 

vi %ubr.de húret.Vi 

lldiieg. totra baret. 
pTauitat. <¡.$.nu,6. 

Ardatamsiti.de b¿ 
ret.notabil.^^.S í[- 
ue/lcr¿ n fum. 
apoftafan.6. Cafir. 
lib. i. de iují.hdret. 

tefd} lib. i.cíeiocts 
Tbeclog. cap 

x VillaiUgj.traBl 

tudeftan elegidos por perfona fuperior parala af- 
Íiítenciu a lugares fagrados,no ay elogios dignos a 
íueílimacion. pero eífotros ion Hermitanos bra- 
bos , que andan vagando de vnaaotra pirte dei 
mundo , porque no caben en todo el, y de fu pro- 
pria voluntad fe meten a mendigos, tiendo pródi¬ 
gos^ traen en las manos vnas vacias de acofar pe 
quenas,que les íirue de bolía, y de bafo, íaltando 
comolangoftasde parba enparba de pobres la¬ 
bradores,pidiéndoles trigo, vino, pollos, y galli¬ 
nas paralas Imágenes; como los Sacerdotes fai- 
fos del mentido dios Vel,a quienes deícubrioDa- 
niel en vna cueua comiendo eftas limoínas con fus 
amigas: íiendo afsi que en la mefa de Dios verda¬ 
dero es el manjar que íecomc fu mifma carne y 
íangre.Que ha cauíado efcandalos y alborotos en 
el 5.antecedente eftá ponderado?Qq.e ofende quá 
to mira, claro efta en el, pues aun no perdonó a 
nueftra Sandísima Señora? Que habló con el de¬ 
do,digaio el cartel? De forma que el eferiuir libe¬ 
lo es acción de apoftata, fegun el Efpiritu Santo. 
Pues veamos aora íi de todo punto lo fue, y eirá 
quien lo ignora, pues no folo fe contentó con ne¬ 
gar toda la Fe de leía Chrifto, viboreando la ley 
de Moifes, fi no que pon increpación lo perfuadia 
a efta ciudad, diziendo, que bol-uieíle en íi. Pala¬ 
bras que las hiziera ridiculas fin o- fuera la materia 
tan de llorar. De forma que fe apartó de todo pu¬ 
to de la profefsion que hizo en el Bautifmo, con 
que fue Apoftata,que es nombre general, que co~ 
prebende la negación de todo lo que ay que creer, 
y la Igleíia Católica Romana nos manda, a dife¬ 
rencia del herege, que efte es nombre eípedifico, 
que folo comprehende a quien niega parte de fus 
precctos: como definen i Santo Tomas,Siluef- 
tre la glofa, Hoftienfe,Arelatano, Villadiego,y la 
común de los Dotbres. 

En !a pena que fe ha de imponer al que comete 
apoftatu, y fe conuierte, ay diuerfasopiniones: 
común llaman la que figue z Villadiego, Panor- 

mitano* 



7 
mitano,y oíros,que fe ha dé reconciliar,*/ no fe le 
ha de relaxar a! bragofeglar , y adaiertafc que no 
hablan eífas dotrinas en las eípecialidades dé ca- 
fos tan íingularmente atroces, y dé las calidades 
del prelente, en que no fe han de obferuar las le¬ 
yes comunes* porque los cafos tan efpeciales nd 
fe cornpreheaden en las difpoíiciones generales: 
vulgares noticias fon de nueítro derecho,que ade 
lante referiremos* £ílofiipuefió,y la comitn de 
los interpretes, algún eferitor docto de nueílros 
dias huyo delta quellion, por parecerlc huérfana 
la opinión que córra eftc torrente de piadofos co 
muñeras licúa Arelatano, i afirmando que a et 
apoílata reduzido y conuérfo fe le ha de relaxar: 
pero deuere yo a mi cuydado auer hallado dos au 
toridades que le acompañen , de no leue calidad, 
como Mateo de Affli&.y Pedro Gregorio, 2 q 
fon del mifrno fentir, diziendó, que la diferencia 
íegundaque ay entre apoftatay herege, es, que a 
eñe íi fe conuierte fe le remite la relaxacion, y al 
otronoaunq fe conuicrta.Y ademas que el texto 
en que fe funda la opinión de Villadiego, 3 y los 
referidos,no habla de apoftata,íino de herege,ef- 
pecialmente,arniver,onohemos de confiderar 
diferencia entre eftos dos, en quanto al delito, y 
es impofsible, ó íi la coníideramos , la hemos de 
dar en el caftigo,y cito es foi^ofo. Luego li al he- 
rege conuertido fe le penitencia con pena extra¬ 
ordinaria de acotes y galeras: el apoltata aunque 
fe reduzca neceífiriamente por la naturaleza del 
delito,hemos de juzgar que deue fer relaxado , ó 
faltar todos los principios de la jurifprudencia, q 
confidcrados en ei cafo prefente con la fuerza de 
la raz5 juridica,y tres autoridades tan graues,ha 
zen mas que prouable eftaopinión,con que fe co* 
forma la mia,aunque de tan corto valora 

: D ?• i* 

fUtfi.lQ.MhX ¿y i. 

(jr Anánia/m c. qtii- 

da tn9de apofi. 

1 jfeUta. debtrer, 
not. 44. 

2 Mat.de A'fliSl/tri 
consiit.Neap. (ftjibr. 

de apostatan, z.^etr. 

Grcg.lib. 3 j.yíwfcg* 
c.3.h. 13. 

3 Cap.cmoHm 9 
l>r¿fent¡;de h¿rej0 



Prueuafe,que por dogmatiíla, 
maeílrodenueuos, o antiguos 
errores, euerforde la Repúbli¬ 
ca ( aunque fe arrepienta) ha de 
fer relaxado,y quando no por lo 

referido,por negar la V irgi- 

nidad de Nueílra 
Señora. 

i Orígenes in Matt• 

c.i.homiLi.Qutfuit 

necesitas, Marta 

10[^hodij¡)Cnfa:a ef- 

Jet>n*fi propterea}<¡uú* 
tenus hoc Sacramen- 

tum íDiábolo pelare * 

*iir > & tile malignas 

fraitdiscowiftentaai- 
^¡usd^nfau Vir 
t>íllefTi j peni tus 
tnueniret. 

EXcedio eíle inhumano los términos de lá 
apoílafia", porque no íolo fe contento con 
negar la Fe de Iefu C hriílo , íi no que fue 

autor dogmatiíla y herefiarca, y maeílró de míe¬ 
nos,y nunca oydos errores en efte Reyno deGra- 
nada5y en los demás de la ^Monarquía deEfpana* 

porque contra la honcílidad de M aria Sandísi¬ 
ma no quifo Dios que tuuíeífe motiuo para ha¬ 
blar aun el Demonio: raro obferuar de Orígenes: 
* Fue necéffario( que María fe dfpcfjje con lo - 

fp hipar a quitar de todopurito^con cfle Sacramento, las 

fraudes que contra la pure^ay honeflidad de ejla Señora 

pudiera comentar el © emonioya quien eflaua efondtdo ta 
foberano miflerio. 

Yno me arguyan con que el Benerable Padre 
Canicio de la Compañía de IE S V S,vna de las 
antorchas Euangelicas con que á íluílrado el mu¬ 
do fu efclarecida Religión. Refiere de muchos 
anos ha las mifmas palabras que eíle peruerfo ef- 
criuió en el cartel,porque aunque concedamos q 
en otras Regiones tuuo principio iníoícncia tan 
5tr°z : en eíle Reyno fue nueua tan abominable 
cr°ddad. Carteles y a fe han viílo,enfaldando el 

nom- 



nombre defta Señora, fixados en las puertas de 
las Mezquitas, a villa de las huelles Sarracenas 
por Fernando del Pulgar , pero en reprobo adul¬ 
terio de tan memorable hazaña , fámdíos libelos 
contra fu inculpable vida y honeftídad,quien íino 
¡efte Hermitaño troglodita los inuento? Y no fo- 
ló fe liania maeftro dellos el que de nueuo los pu¬ 
blica,fino el que refucita los paífados,difuntos ya 
de las memorias humanas, y hefefiarca es el que \ "imn'z 

cnfeñalos agenos, como el que predica los pro- ulcluijlt f 
píos.Califican efta dotrinalas notas deftamarge, íní0m^ej¡t.eÍHjJé} q. 

que por fu certeza baftauan menos copiofas i 44 ^ colaguitr ex 

Elle nefario fe pufo a predicar peores dogmas textjn c• V11 ai^rum 

que los de Arrio, comofifueran los Evangelios 24 Af •' 1 ftuu “e 
de San luán, que tambientiene el Demonio fus *gnú¡ce>h • ajjertto.q^ 

predicadores y mártires,ya vezes fus teologos, 3 o .n. lo.repeitonK 

comodize Mouraenelopufcuto primero,feccio H*n 
íegnnda,ca pitulo fexto,numero oótauo. ¡tarca Játa dicétidum 

Por dogmatifta,pues, por maeftro de nueuosj ^ocaLinc' pr ****** 
o antiguos errores,que es lo mifmo(fegun teñe- ciali,l>erb. Hmeti¬ 

mos prouado) aunque íe reduzga deue fer relaxa- c“SjUU'2 } * 'Pcr^ 
doalbrago fegiar,legun texto expreífo, quedef- o cripiurátn,j. Tara- 

pues alegaremosjde el Efpiritu Santo, facado de miíS*de origin.lnqni* 

aquella ley deMóyíes,que ignorándola efte tray- fUi fctljat> 
dor la fue a vitorear, fiendo el primero que alabo 1,1 cd ilía ^fdei > q. 9. 
lo que nofupo,porque es ordinario en los idiotas n 1 54.Sitar, de Pide 
blasfemar lo que no alcan$an,y por elfo blasfemo difptít. 2 5 .Jé ti. 2. ha. 

de lá deChrifto,fino es que digamos que vitorear 11 f elaédé 

aquella en opoficion de efta, fue blasfemar de las pdn.i irpor. h<eretic. 

dos: porque es cierto, que quien fabe como deue * •/>• tracl. 4 Jifp. 6* 
la de Moyfes,cree firmemente en la de Chrifto¿ 5- 
digalo fu diuina boca por San luán i Si erpe- - 
rav; aMoyfis,me creyerades ami: porque el de mi ejeri- 2 "friere deré 

uso: pero pues no 'daysfee a fus letras, comofe la dareys d M°sjt ocréderetis 

tttis palabras ? Efte idiota vniuerfal que de cofas pre Joríüat* femé 
fumib que labia i faltando en todas • inuentor de ^imtllelcriplit^ au 

nouedades,que el EfpirituSanto le llamo afsi,tra Hmilltfs lnter" non 

tandodeDpoftata, comovimos, y de proterbo credttít}quimodo Vei 

coraron,ignorante defde Moyfes,y los Profetas bis mm «edetk. 

Eafta lelu Ghrifto y fus Apoftolcs: el mifmo Se- 
v ¡7 " fióf 



i Lúe*24Oshhij 

’c*tardí ende á¿ ere- 

den Jura m ómnibus, 

qu¿hc«ti [lint Tro- 

phzt¿,ts incipiens a 
Moy¡e , cy ómnibus 

Trophetis interpreta* 

batur illis in cmnibus 

feriptaris q¡Je ipfo 

era tu. 

2 Tetf.Grez iií.31 o 3 
fintagm.c. ó.n.i 6. 

3 fDeát.-i$J.ls,qü¡ 
CMapoíl. 

'4 Tául.ioMHa* 

breos.lrritam (jais (4 

cicas legem Moyfi.fi • 

mc *WSí mijeratione 

'¿mbusjteltribustefi 

tibusmorituriquanto 
magispntatis deterio¬ 
ra mercri fuplitia^ui 

tilum T)ci conculca 
uerit j <t¿7 JciriwinCM 

J ?[:a mea ti polla tu ni 

iitxeritJnfiio¡ancíU 
fcatas esí, IF jpiricui 

&r*ti¿ cmtumeliam 
fecerit. 

ñor lo ako a eíla canalla tfaydora. San Lucas !o 
refiere 1 0 neciosytard's de cor acón en cr eer todo <] na¬ 

to de mi os dixeron los T referas ¡y empacando de/Je Moy - 
fis^y l os de mas l es enfe ñau y i n erp > et ana las ej cr ¡tu* 

ras cjne hablauan defuloenida. 
No diftinguió eñe bárbaro la luz de las tinie^ 

blas,pues comoDotor adultero de la ley caduca* 
juzgó,¡nuentando * y predicando errores torpes 
contra María Santiísima, que era la hermana de 
Moyfes,que también fe llamó María, que aunq 
fue juíla,porque mormuró de fu hermano, la des¬ 
terraron de la ciudad , y la caíligó Dios con vna 
enfermedad contagiofa • confia de el doze de los 
Números, como refiere Pedro Gregorio i (no 
indómito animal) noeslomifmo la hermanado 
Moyfes, que la hija de Ioachin, vna cubierta de 
lepra para exemplo de el mundo * y otra llena de 
gracia para íu redención. Sea, pues, el texto de 
Moyfes el que le condene a muerte,como al prin 
cipio oíreci. Dize Dios: Si te quiereperfmdir tu 

hermanóla hijo^tu muger* o tu amigo qdexes a tu iJ)ios, 
y creas en ¡os agenos ¡ni le oygas, ni tengas mi/ericordisu 
desmátale al puntosa mane fea [obre el la primera,y lue¬ 
go las del Tueblo todo^muera apedreado, porque te quifo 

abjlraer de tu Señor ¡y tu T) ios. 3 
Dirame algún Iurifconííilto efcrupulofo, que 

habla elle texto de derecho Diuino en la ley an¬ 
tigua,donde era todo rigor,que agora eílamos en 
la ley de gracia,donde es todo mifericordia. 4 

Pues oyga a San Pablo mas dofto que el, que 
en el cafoprefente parecequea mi íuplicadixo 
afsi: Si el que contradecía la ley de Moyfes fin miferi¬ 

cordia alguna aña de morir.} quanto mayor cafUgo.penfys 

que merece quien atropella al Hijo de (D ¡os^corrompien¬ 

do lafingre del te/}amento en jitefieJantificado>y afren* 

tando Iagracia del E [pirita Santo. 

La Encarnación del Hijo de Dios en pürifsi- 
rr a fangrc,Virgen en todos tiempos,obra dclEÍ* 
piritu Santo es. Luego corromperla es, no folo 
negar!ala Pureza Virginal, fi no deahoneílarlc la 

vida» 



Vida- Qle ha hecho eñe monñruó , fi no infamar 
ai Arriace de tan alta marauilla? Pues fentencie- 
le Dios por San Mateo ai: i i Por tanto os digo,y 
dei pecado yus el hombre cometiere contra le fu Chri/ío fe 

rdafuelto. Yaiuiertafe,que para fer abíuelto ha 
de eftar arrepentido, y pedir mifericordia: pues 
prpíigueel ApoñoUdizisndo: Peroaijue pecare 

contra 11 Efpiritu Santc^ni en e/le /iglo>ni en el Venide¬ 

ro fe le perdonara. Y aunque ay varias opiniones en 
difinir qual fea pecado contra el Efpiritu Santo, 
veo que dize San Pablo,que merece mayor pena 
que la de muerte quien injuríalas obras de fu gra¬ 
cia,que junto con lo que refiere San Mateo hazc 
muciio pefo para la inteligencia propia deñe ca- 
fb,pues falo condenarfe el alma,puede fer mayor 
pena que perderfe la vida. 

Y fi eñe efcandalofo aun fiedo dicipulo era reo 
dte muerte,niaeñro que merecerá? Ponderen efta 
diferencia varios teftimonios de textos ciuiles,y 
Autores graues. i El herege por qualquiera he 
regia incurre en pena mo tahluego no es folo dig 
lio de.vna muerte quien fue herege, y maeftro, 
pu?s da cauta para ao$,corno el do&ifsimo Sima- 
cas adularte, 3 y el que en fe da eftas peruerfi- 
dades faifario es,no de ias EferiturasCanónicas, 
{i no: dé las, de la omnipotencia de Dios, y no ha¬ 
lla pena Condigna el Derecho a tan torpe delin¬ 
quir. Y.afeidifpone que íeentregue á el bragofe- 
glur,Como confia de muchas leyes Canónicas, q 
en:re otros alegan, Ancarrano, Alciato, Panor- 
¿¡ tañó,y Felino,que refiere Simancas(ya alega¬ 
do) de fendiendo eña dotrina. 4 Por lo qual di- 
¿e.-Stan Gerónimo, a quien refiere Bruno, que los 
^apñroá.de tales errores han de padecer la vlti- 
ma/e^ridad, $ y afii eftadifpuefto por derecho 
Diuino„y ciuil,que es oí que fe obferua en eños ca 
fps inuiolablemente enclSanto Tribunal, 6 ca¬ 
lificando afta refolucip.n el auef fido Inquifidorcs 
muqbosjie íps que ta defienden,y,fatisfazen a las 
razbíjc?’Contrár¡as>que todas fon de leuc funda¬ 

re E mentó. 

%ÍAtu*p* u3 

2 L.cjtt.riedl,^ qiii 

dijcretasjcum fvnlhb• 
jf'.de Vidgár. pupil. 

Xngel tu §. bine no* 
bisjAutb.debtered es 
fálciíl.lmmol.in l.Ca* 

iitSfjj. folur.matnm« 
Paulan Lvltim.C.de 

\enteniijs,AUkAn l ili 

tejUmentX.de tefta* 

ment. milti. íDecius, 

conf. 456. 

$ Simáne, de Cható 

lic.infiit.Cáp.^j.nu^ 

$ Simarte, ÜkrfeptJ 

5 fimn Jefe ¿¡¡tío), 

6 Diíl.c,! ¿.¡Drutt 
ron Nnm 15.4. ^r« 
£««>(.2.«y 2 
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l.quküjuefije hfi- mentó,y afsi la fepruéuán, con que es cofa juzga- 
retj.pemdt. deapof da, y de confiante eftabilidad, y particularmente 
rar. lfia.fi d íudic, por la circundada de euerfor de ia República,por 
Li.§.ptr/JtaJere^<jr que el que enfeña a las perlonas Reales,y alas Co 
§fedT>trumfiJefer munidades,que los repreíentan,eftos errores, aü- 

’ uocorrucloy l. fin. in que fe reduzgan fe han de relaxar:como confia to* 
fin. CJe iud,Canter, do lo dicho de las autoridades margénales que ale 
in q.dí bttret. n jo. gamos. 
Farin.q.nS.n.ió Yficndoafsi , que la pena de muerte es cquitia- 

$• q* 193. lente al mayor delito, en los de efta calidad aún la 
del infierno,para fer igual,ha de dar de fi : iluftre 

Et in terminls mifie aduertencia de fan Aguftin, que refiere Simancas 
ricotainm imploran- en el lugar citado, dize: Que aun no eftd determinada 

tiiim, Simanc.de Ca- la cali dad y cantidad-de pena q padece y ha de padecer Arrio 

thol.inflit. tit. 47. enlos infiernos aporque fe le acrefee al pajfo que los pertier- 

n.$ ^.ínjuirid. tit. fos errores que enfrío ba^tndano enefie yíg/o, donde no 

S9 - %pxas-y traci.de cefia de fer omitida de muchas almas* 

b¿ret. i.p.afier.43 . Y no fe que aya quien pueda poner cfcrupulo en 
repert Jnquifii.loer- lo que exprelfamente eftádecidido en loefpecia- 
¿o, doceret. lifsimo defie cafo por vno y otro fagrado Pontífi¬ 

ce,Paulo lili. y Clemente VIII .de recordaciS 
felrz, quando no por fu fagrado Imperio,por auer 
conftituydo, y vniuerfalmente mandado por fus 
referiptos Apoftolicos a los Inquifidores,cotra la 
herética prauedad, generalméte en toda la didon 
Chriftiana^que al heregcqucñegare laVirginídad 
de efta Señora Sandísima, aunque fe reduzga, le 
entreguen a el bra?o feglar^y padezca pena de re¬ 
laxado,ycomo íi fuera relapfo a la heregia.Lacof 

1 Farin. de hxref. titucio deláBeatitudde Paulo la refiere ala letra 
2 Pena,aqulealegaFarinacio 1 licuando efta refo 

lucion,y aífentando efta dotrina, la de la Santidad 
* ID tana, mor al je- de Clemente,fielmente la cícriue Diana 1 con lá 
fol’Ut.^.pfii.^yo. publicación y dia de fu fecha, y la de Paulo es del 

ano de mil y quinientos y cincuenta y cinco, la de 
Clemente del de mil y feyfcientos y tres,con que 
ya en cfte punto no ay que difeurrir: porque don¬ 
de habla la ley expreíía,y la mente de los Pontífi¬ 
ces, fe conoce es ociofa qualquiera ponderación* 
V rcouer queftiones numcrofas,refiriendo muchas 

autori- 



autoridades fin propofito, es turbar las claridades 
de la verdad,y la buena fee de los Iuezes, que pu¬ 
dieran con ellas formar algún eícrupuio, ano fer 
tan grandes las capazidades y letras de los que ha 
de juzgar efia caula. Viene bien aquilo que dixo 
lan Lucas i Ay de yofotros ¡egisperitos^que quitayf 

tis la ilane <ie la ciencia, quedándoos juera >y prohibiendo 

que entrajfen los demas.Y fiendo aisi,que confia de la 
voluntad deftos fagrados Pontífices, fin excepció 
ni limitación, que rieígo puede auer en la obedien 
cia de vn precepto del Superior, a quien afsifte el 
Efpiritu fanto? Que cautela fe puede temer?Que 
mal fe puede rczelar?Que felizidad fe puede per¬ 
der por obedecer lo que manda Dios por fu Vica¬ 
rio en vn eferitofagrado? Pues en eftos,como ad- 
uierte el doftifsimo Hugo,quanto fe enfeña es ver 
dad,quanto fe manda es bondad, quanto fe prome 
te es felizidad: Terqueólosesyerdaifinengaíioybo- 
dadfinimliciafelixidadfinmjferia. t 

§• 

Que por auer fíelo miniftro de la 
Santa Imagen, y a cuyo cargo 
eftaua fu Diuino Culto,y auer- 
la ofendido y injuriado , y fido 
incendiario , deue fer quemado 
yiuo, y qúandono lashuuiera, 

ieauiandehazerde nueuo 

,i A* 

or 
©b io 
-flühurídrr:. 

' cu;? oifi 

5 

cafo. 

& Jíl que fe.duÉ^rpfí’envoa centinela tiene pe- 
i^tnadeínuerteifi el que tiene aílomos de W 

i Lnc. c. i x. he bo- 
bis legisperito qui tu 

lijlis clabemfcientiit 

ipjl non introiftisifó) 

eos qui introibat pro 

bibuijhs. 

2 Htígojib.$M ani 

7na/m facra Efiriptu 
ra , quidquiddocetur 
yeritas.quidquidpr& 

cipitur bonitas, quid 

quidpromittitur foe9 

licitas eft^ndm?)eus 
Neritas e/i /intfala~ 
ci a ^bonitasfine nial i- 
tiafielicitasfine mi]* 
feria. 



no > que es propiamente dofnñtar , ro cum* 
pie en efe ocaíion con lo qué óeue : como lo dizc 

i tPJilÁii'Ecce no i el Píalm * Ho dormitar a ni dormirá aquel ¡uéguar - 
¿ormitauit^nejue dor da a Ifrael. Si queda obligado al daño que por dor- 
mUt ¡ni cufiodit If- mirfe refultare 5 fegun leyes ciuiles x íiendoci 
raeL íueño vna paísion natural: ii deue^exponene a pe- 
x l.i.&ibi Bar te ligrode muerte por la conferuacio de la caíaquic 
inprincip.ff.de fffic. la guarda : como lo dizen textos Canónicos 3 
prdfeft.Ytgil. I. con- y que la deue conferuar, fin permitir le ailminuya 
gruity%)ili idefiar. en nada: porque la guarda ha de fer noble,pruden- 
jf.de offi. Tríe/id. te,y fiel: como elegantemente aduierte Lucas de 
3 cap.comten¡ori3. Pena 4 y Platea. Si el que entrega ái enemigo 
7.8 .c.?ener alijn fi. la fortaleza que tiene a fu cargóles tray dor, y de- 
¿i ele'ciJtb.6. ue morir por tal delito 5 como aleaolo, legun ley 

4 Lac. de peen, pt) deftos Reynos J Si el que permite que entren 
5Platean l.i. C.de los enemigos a-laquearla ha de íer quemado viuo: 
colend. impúber .bor. como en propios términos Martin Laúdenle de- 
lib.xo. zide 6 conla'giofa. Y cftealeue-(vltrage cieln 
5 1.6. tit.iü.p. 1. naturaleza)fiendo guarda defeSantalmagcn,quc 

Gr¿z. ibi^erbo, en también lo fueron los Sayones del Sepulcro de 

penadetráyeionj. 1 * Chrifto^no folo la vendiotno íolo fe durmiólo íó 

tit.\% dtb.% .%eco- lo la entrego a fus enemigos: íi no que deuiendo 
*>¡Ut.VoiÁxetiid.nu. líiorir por £í áeTdnía , el miímo fue el tray dor qué 
X37, la blasfemo , el perjuro que la negó: luego por le- 

6 Mart .Laudenfin gitima cofeqiiencia deue padecer ía miíma pena? 
traEl.de Caflellanis, Pues que dixeramos íi el mifmo Alcayde del 
<?Caftrtsrf'i 1 .g-o. Cañillo le puliera fuego: y quando.no a la cafa del 
inl./tcjuis 4 barba* ciudadano: alahabitacion del^áStitufarcal Pala- 
rfr, C.de re militar, ció del Rey: al edificio de la Iglej;a:aí mifmoTe* 
lib.it.l.i, C. tbeo- pió íi de la Sáñtifsima Trini dad,4qiie es efe Seño- 
dof.eiufd.tit. ra,y al efpirituaKmilitante y triunfante deIa 

Iglefia Católica. Prouemoslc que pufo fuego por 
razón de fu oficio,y oyra luego la lentcncia^' - 

Su oficio era encender todas ks noches (como 
faben todos) Üi lamparas que eftan alrededor de 
las vnrandas de hierro que cercan el ámbito don¬ 
de efe el fimulacro y coluna de alabaftro que efe 
ciudad erigió a efe Señora por la falud de nu^ftro 
GefarCatoiico donFelipc el Grande,Quarto def 
te nombre, máximo y primero en dcudcióñ defe 

Señora* 



Señora,y delosDiuinos mifterios de nueflra San¬ 
ta Fe, y con particularidad delfantifsimo Sacra*- 
mento del Altar,que es íimboio de la Virginidad 
deíta Se ñora,pues afsi como fe recibe en aquellas 
eí'pecies carne y fangre de nueftro Redentor , fin 
perder el color,el olor,ni el fabor,afsi las entrañas 
defta Parifsima criatura recibieron a fu dulcísi¬ 
mo Hijo, fin mudar ni alterar atomo breue de fu 
Virginal pureza, que dixera yo fi el afeélo de fer 
fu criado tantas vezes me dexara , o filo mucho 
equiualiera a la deuocion defte Rey Grande,falaz¬ 
mente la capazidad rara del feñor Conde Du¬ 
que,fu primer Miniftro, pudo dezir alguna parte 
del en vn papel que éfcnuio a todos los Prelados 
de las Religiones,pidiéndoles ciertos facrificios 
por la intención defte feñor,donde dize, que es el 
Principe en quien mas ha refplandezido la fe y 
deuocion defte foberano fecreto,con palabras dig 
ñas dotan alto fugeto, y de efcüipirfe en corazo¬ 
nes inmortales: fea eñe parentifis quien nos ha de 
aprouechar para defpues, y proíigamos, íupuefto 
que era oficio defte maligno encender las lampa¬ 
ras, 

Y oygamos a Tertuliano i dezir afsi: Los <¡ue 
ponen fuego ageno ala fagraJa Efcritur 4, efto es fí ntidof 
inteligencia hnpropriajntrodiarendo cofas contrarias a Id 
^erdad^noofrecen en c/io a Titosfacrtfi.io de incienfofuá- 

tier/í no defliego execrable^ 
Y acordémonos aquí de los facrificios de Cain 

y Abe!,efte tan eftimado de Dios,y aquel tan abo 
nfinable,los dos fe llamaron facrificios, pero con 
diftincion: el de Abel fue vn fuego proprio de 
amor y reuerencia: el de Cain ageno de refpeto y 
veneración,llama voraz contra el Cielo, que def¬ 
pues vino afer acufrdor criminal,de la pena mor¬ 
tal que Dios executb en Cain. 
- Pues efte rotulador de la ley Moifayca, que hi¬ 
zo fino poner fuego ageno del íentir verdadero de 
líaias. Profeta de aquella ley, pues diziendo ,l>na 

Vtr^'uoncehird, yfnka, negó efh profezia de fu 
c ' P ley, 

t Tertul.de ¡>r¿f* 
cript.c.it, 

S cuitar.i ipnZaUe- 
ntl imponetesJ>r>cefó3 

fenfum, f¿)¡ nt c/ígen- 

tiamalienm a id ee, 
tt) teritdti contra- 

riamintroducetes in- 
cenfim !D omino, non 

fuaue, f¿d execrabile 
ffirünt. 



ley,abufandoc!e la Virginidad de nueftra Purifsi- 
raa Reyna? 

Y eftreche mas los términos del difcurfo la mif 
ma acción de auer encendido Iueues Santo en la 
noche las lamparas por íu mano, y yr luego inme¬ 
diatamente a cometer tan execrable maldad: por 
que las que eran lamparas de María, fas hizo lu¬ 
minarias de Moy fes fu perberfa malicia : como 
apoya efte diícurrir el curioíoobferuar de Arnal- 

I ArmlLAlbertin. doAlbertino i que afsicnta por hecho confun¬ 
de te fer ceremonia y rito de los ludios pérfidos que 

anualmente obferuan efta ley, viboreada por la 
plumade ella aue noóiurna, el poner luminarias 
todos los Iueues en la noche,por vifperas deVier 
nes , dia en que cruzificaron a nueftro Saluador. 
Pues ajuftemqs el fuego ageno de Tertulianos el 
que encendió la mano de efte bafilifco. La* que 
eran lamparas,teílimonios pr-Qprios de amor y re* 

& A xi. t¡t.$.Ub. uerencia, que ardían en viuos votos de deuocion 
4ferial. \J fiqais delante deaquellaMageftadjlas cpcendÁóenageT 
ddoyjf. dc/tcarijs^l. nandglas tan torpe donación como hizo al Detno 
data (pra^C.quine- nio aquella noche,de las luzes.de los faroles, y de 
cafare riopofsitj.qni las de fu alma,que apagando las vnas, y encendie- 
4j&S}ly/iQ.j£.Jlfin- do las otr^s por ceremonias torpes de ia.ley , que 
cend.-ru¡na, ft) ñau- fue a vi¿lorvear, adulteró la veneración de aquella 

fragj¿caj!itaiitim, 5, Señora,a quien entró a fetufr,y acabaua de minif- 
¡ntnfhrijsiff de paj- tra. Como, otro ludas, qqedefpues de auercena- 
Ttis. 'Balité Sdicedo con fu Maeftro, le fue a vender, a la hora que 
ihiJ.dataopera.'Bu efte perfidolc fue a negar , fi bien mientras eftaua 
*rí«í,fhLj.jfM(f- perpetrando tan v.il trayeion, humearo como ha- 

di íjijnlum, chos deatayala,quando los enemigos infeftan las 

Coftas- 
ytf'Grfgdib.$6* Pues a eñe incendiario condénele a quemar el. 
. derecho,como lo due en romance la ley de 
V* • (tro x fuero.. Auiendale dado el ciuil porreo ca-> 
l ^ V?', . Pltabque és tan grande el pdio dp.efte delito ,que: 
io f 'í®,*' a^do templad»el Rey don Alonfo conloshb- 
tit.\xdiL%% 6' ^%Pana * ppr ley de la Recopilación ía: 
/ l tit 2 Uh ^piedad, obferuando el rigor de )«i 
4i/. y V~ Prelados qucíaprcp agrdloreu1» 

c 51 V[ infolio 



infalto tan deíigual> y no les vale la Ygleíia, afsi 
los Sagrados Derechos llaman a la malicia def- 
tos,mcendios,horrenda delóiadora de el pueblo, 
i y agraua coa mayor calidad elle delito come¬ 
terle dentro de íos muros; y porque no le faltaífe 
de vno y de otro, puío el fuego del cartel en me¬ 
dio de h ciudad, contra la Imagen Soberana de 
MARÍA Sandísima, que eftá en medio del ca¬ 
poteado torre y prefidio de nueftra República, 
y el efcandalo que deíte incendio falió como bo- 
raz llama del bolean defte pecho precito. Que 
coraron Efpañol no abrasó? Y en ellos Rey nos 
todos que ruydo no ha hecho el trueno defte ra¬ 
yo de Satanas? Pues porque no padecerá fi quie¬ 
ra elmiímocálligoqueel Aicaydede la fortale¬ 
za particular,y que el ciudadano común,que m a- 
licioíámente enciende la cafa de fu vezind. 

El Emperador Augufto conftituyó por fus le¬ 
yes Magiftrados que velaífen todas las noches la 
ciudad,y conociéífendelas caufas de los incen¬ 
dios. Efta tradición notoria la refieren Alexan- 
¿#> Suetonio,Roüno,y Pedro Gregorio, i Los 
iáagiftrados defte Santo Tribunal léanlo de efte 
incendio,remitiendo al fuego quié le causó,pues 
¿xsfeotencia de Chrifto a la cabera de la Inquifi- 
cion,qure fue San Pedro,que con el iriftrumento q 
fe hazeja ofenfa fe ha de executar el caftigo. 

Y quando faltaran todas las leyes,doélrinas, y 
razones alegadas, y expreífas difpoficiones para 
que deua fer relaxado,y perecer la memoria def¬ 
te afpid mordaz en el fuego,por la calidad de tan 
horrible improperÍQ>y tan graue delinquir, por el 
mal e-x.émpio y efcandalo que causo , fe deuierati 
hazer eftatutos nueuos para fu caftigo,y fi huuie-* 
ra muertes nueuas también : porque en calos de 
mucho menos importar, concurriendo circuní- 
t^ncias femejantes, aunque no iguales, pues no 
fas puede aucr,fe dcueneftatuyr nueuamente, y 

alos reosa hazertrar facciones, renuncia 
^íaslcyesdefa6mor,comolo refiere con mu- 

X Cap'pe/sirtiam 2 3. 

(¡.l.lofepb.LuL de- 

cif.Verii/'j), i Jecif, 

% Alex.ab Alexis 
bro 6. dier. Genial* 
c. io. Suei.in Atig. 
c. 30 J^pfin.libr. 7. 

<Pet.Greg. Ubi 



* líajlrill. de md- 

giftr.hb.$.c. 4. na. 
fS.Urpf.&JzfS. 
Marta,dt iurt/d, z, 

p.n.j .i? 30. 

chos Marrillo,y latamenteMarta, Autores má*} 
yores de toda excepción, a 

§. 6. yvltimo. 

Que quando las juíHcias de la 
tierra r-o caftigan a los oten (ores 
de Nueftra Señora como deué, 
la miíma Rey na del Cielo toma 
la íatisfacion de fu mano,y fe ha- 
ze bra<;o feglar,y concita al pue¬ 

blo contra los luezes, y 
los reos,y fus Abo* 

gados. 

BAftedezirporvltima linea deíte difcurfo¿ 
que quien pierde el refpeto a Nueftra Se- 

nora,aunque llore y le pefe, y fe reduzga, 
no halla perdón en lo temporal, en la que es Ma¬ 
dre de mifericordias, antes fu diuina mano toma 
la fatisfacion,quando ve que falta en los luezes* 
diganlo dos cafos efpantofos, que fi nueílraprq- 
feísion de jurifprudencia es noticia de cofas Di¬ 
urnas y humanas,obligación tenemos de todo,au 
que fe cumpla con ella t an mal. 

Y feavnteñigode mily ciento y veynte anos 
de edad el que abone efta propoficio. Refiere Ni 
ceforo,que el ano de quinientos y ochenta,reme¬ 
ció la Corona del Imperio los Celares Iuftino, y 
Tiberio,y la Tiara Pontificia Pelagio Segando. 
HuuoenAntioquiavn temblor de tierra tan fie¬ 
ro , que causo efpanto a todo aquel emisferio, y 
defta fanal.de dolor tan cruel nació vn monftruo- 
f° partc,horror de aquellosfiglos en elimpfoAna 

tollo. 



13 
tolié,hcrcge,que violando ks Aras Sacrofantas-, 
fue caudillo de idolatras,maeítro de herrores, q 
con fus palabras y cielitos períuadió a muchos a 
v Ir rajar nueítra Santa Fe, y particularmente a N. 
Señora,y a la Preciólo Hijo: era GregorioObif- 
po Sanio de aquella ciudad, y auiendoíe echado 
a fus pies pidiendo perdón,eñe dogmatifta le al¬ 
canzo de lus intuitos de modo,que eícapara libre 
fi no fe amotinara el pueblo Chriíliano contra el 
Cefar y el übiípo, juzgando que pues perdona- 
uan al infríente,tenían parte en la maldad, tanto 
que el Emperador y el Prelado trabajaron mu¬ 
cho, halla que fupieífe el pueblo de boca del mif- 
mo reo que eftauan libres de calumnia tati feroz. 
Y mandando elCefar que con celeridad le lleuaf- 
feo a vna carecbpara que defde allí fe le dieífe ca-» 
ftigo. Sucedió,que licuándole los. miniftros ata¬ 
das las manos atras, viendo Anatolio vna Image 
de Nueftra Señora, que eftaua pendiente de vn 
cordón en vna pared,llorando fe fue a pedirla per 
don ; y como fíele pelota que irrita la pared con 
el golpe,boluer con mayor violencia adonde fa¬ 
lló: afsi le rechazó efta Señora de fi, haziendolé 
muchos paífos atras,delante de los miniftros que 
execútauan el orden de íufeñor ,y de otros mu¬ 
chos circunftantes,y luego fe apareció a los Fie¬ 
les,concitándoles contra efte mal hechor, y tur- 
tióraiefcto , que licuándole a Conftantinopla, 
defputfs de auerle dado innumerables ajotes por 
que dixeífe íi eran cómplices Tiberio y el Obif- 
po,fue echado a vn efquadron defieras, que fe le 
comieron y defpedajaron delante de todo el pue 
blo, lleuando cada vna fu parte,porno dexarla de 
tener aun los brutos animales en vengar el agra- 
uiodefta Señora,y auiendofenteilciado los Iue- 
zesalos cómplices de Anatolio a deftierro, no 
quito el pueblo palfar por elfo,fi no que los metió 
en vn nauio de vn pefeador, y alli los quemó vi- 
uos,que hafta en los términos del caftigo mezcló 
Dios eftos.mifterio$ypues como la Igleíia es na-* 

G uc 

* Nicefir./upr~al± 
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ue de pefcador,pucs lo fue San Pedro, ye ftos h 
auian vltrajado y ofendido,quilo que en teprcíen 
tacion ella mifraa tomarte de fu mano la ve ngan- 
ja. 

Y porque no le falte al Abogado que defendic 
re a elle perdido fu exemplar, tomando la decla¬ 
ración al que lo fue de Anatolio', juro que defen¬ 
diéndole viuamente,fe le apareció Nueífra Seño 
ra,y le reprehendió,diziendole: Para que defendéis 

alun hombre que ha afrentado aMiy a mi Hijo con tan re 

fétida maldad? 

Pues careemos agora todo efte cafo con el pre 
fente, y el temblor de Antioquia, que amenazó 
las impías hoftilidades de Anatolio, con el que pa 
decierS todos en Granada, poco 'tiempo antes q 

efte Hermitaño cometielfe elle horrible atreui- 
miento, dando tres vaybenes dilatados la tierra, 
con grande efpanto de los naturales,que jamas íe 
acuerdan de auerlc vifto mayor. Y íi la Imagen 
de Nueftra Señora de el Triunfo le defuió deli, 
veafe en auerle defeubierto, pues el folo fue quie 
fupo,y cometió efte delito,y el cocitar al pueblo 
Chriítiano:reparefe en lo que íc alborotóEfpa- 
na,y valgámonos aquí del parentcíis pafládo; que 
alteración causó en el pecho Real de la Magef- 
tad de nueftro dueño* y mas íi confideró que auia 
íido en noche de Iueues Santo, y en la que íe iníli 
tuyo el Santifsimo Sacramento de el Altar, de 
quien como diximos es infigne fu deuocion:pues 
ninguno de fus Mageftuofos anteceífores truxo 
por huefped de fu Palacio a cfte Señor Sacramen 
tado,hafta que efte Principe Grande dio fu Capí 
lia Real a Dueño tan Soberano, deuiendo en tal 
ocafionaladifpoficiondelfeñor Conde Duque, 
el diamas feftiuo,la pompa mas deuota,Iaíolem- 
nidad mas celebre que han vifto las edades. 

Que ordenes no fe embiaron para defeubrir ef¬ 
te mal hechor? Quedó parte deftos Reynos ado- 
de no llegarte el íonido defte clarín dcftcmpladc? 
* en cfta ciudad que diligencias no hizo el feñor 

don 



don luán Bautifta Valen£uelaVelazquez,nueftro 
Prelidcnte,'/ delosConícjos Supremos,y oráculo 
dé las ciencias, Afsiio de la virtud vinculada a íu 
noole íangre,como io dize el valor co que gouer- 
nd en Italia,y los aciertos que ha moftrado enCaf 
tilla»el Real Acuerdo»íiguiédo íus paflos ,falio de 
los limites que tan juño era paflar en ella ocaíion, 
moílrando con feñas publicas el fentimiento def- 
ta atrozidad,y aplaulos de la Mageftad de nueñra 
Reynaíoberana. La Ciudad,fentida de la afrenta 
que recibió tan infigne República, que fieftas hi¬ 
zo a los defagrauios de efta gran Señora? La San¬ 
ta Iglefia Catedral conque folenidad lasiluftro? 
Conque Predicador las celebro. El Marques de 
Mondejar,a quien tocaua con íingularidad defen 
der efta caufa, por fcr blafon de fu excelentísima 
Caía el AVEMARIA, baxando de la Al- 
hambra con las vanderas de fu milicia , como of- 
tentó en la puerta Eluira fu grandeza en la humil¬ 
dad y reconocimiento a efta Mageftad foberana, 
vatiendo el mifmo en períona de rodillas el Eftá- 
darte a los pies de la precioía Imagen? La noble¬ 
za de efta República a que feruores no fe excitó, 
Tacando a media noche innumerables vezes en fus 
ombros Imágenes de efta Señora, viboreando fu 
efclarecida Pureza ? Que Religion,que Conuen- 
to,que Monafterio , que Parroquia, que Capilla, 
que Hofpital,quc Hermita, que Humilladero no 
fe vio en ardiétes votos»Ueno de luzes,facrificios, 
formones, y rogatiuas ? Los particulares que dc- 
uociones no executaron? Los niños que vozes no 
embiarort a el Cielo? Ardia fuamente a clamores, 
a procefsioncs,a ruegos,a luminariasGranada,pi¬ 
diendo viuamente defcubrieífe el agrelfor de efta 
maldad. Y lo que mas es, falio de fu eftilo y coftü- 
bre la Santa lnquilicion,que inuiolablemente aui» 
guardado’, defde que fe fundó, pues para foífegar 
tanto pecho,noblemente azelerado»defcubrió feJ 
cretoque jamas acoftumbró reuelar antes déla 
publicación y exccucion de fus juilas fentencias, 
eoIc : ocy haziendo 



fpetrns Gregorius, 

lik'3 3* fintagm.caj)* 
xi.num,ii. 

haziedo íaber a todos como eñaóa prefc,yíe aura 
deícubicrto el agreífor infame,adultero, efcanda- 
lo de la tierra y el Cielo: ib lo pues nos falta ver él 
caíiigo, y eñe, fegun el empeño del íañto Tribu¬ 
nal,con la demonftracion que ha hecho,juzgo que 
ferá como merece tal profanar. Pues miren los fe- 
ñores luezes,fegun eftas circünítácias,lo que fea- * 
tencian,y del antecedente de Anatolio foquen me jW 
la confequencia de lo que podría refultarsn cafo" 
qiienofelediefteae.fteagreííbr juña pena, yací 
mundo fatisfaziS. Cafo formidable fuera erhbmf* 
le a viuir fobre las aguas,que antes'cfel mundo fue¬ 
ron habitación del Efpiritu íanto,contra quien ef- 
te Dragón tantas vezes leuantó la frente infame. 
Si fuera echarle a galeras para quemarle vito en 
ellas,como a los cómplices de Anatolio, tolera¬ 
ble pareciera: pero íi no,toda el agua de la mar r e 
apagará el fuego que ha encendido en los pechos 
Chriftianos eña Diuina Señora, que hade redar' 
dar en eñe traydor. Y fu Diuina Mageftadfeha 
de ha de hazer bra^o feglar para fu caftigo,fi enioá 
hombres falta reíolucion. 

Refiere Pedro Gregorio,que ciertosGricgos,C 
Gentiles,auiendo tenido vn gran banquete,como 
dizen que los tenia eñe milíerable, y no con Imá¬ 
genes de deuocion,blasfemaron de eña Señora c3 
indeuidas palabras, fueron eños cañigados por la 
juñicia: pero el dueño de la cafa donde comieron 
fe efeondio por conocer el zeio con que corrigen 
femejantcs defafueroslos Católicos. Yefíando 
durmiendo fe le apareció María Santifsima con 
vna vara de juñicia en la mano, AlcaldeDiuino de 
la Corte de fu Hijo, y acordando al reo de fu deli- 
to,y poniendofe el de rodillas, llorando, pidiendo 
perdón, con la vara fe las diuidio de los muslos, y 
defpertando fe hallo en eñe confliflo vertiendo 
mares de íangre,y fe mandó licuarafsi delante de 
iodo el pueblo, hafta que efpiró * para que vieflen 
el ^ño cañigo que padecía. 

; Las obras & Dios tienen innumerables y prc¿ 
uechofos 



uechofos fines,’y fin duda que permitió eftos fucef 
ios para exemplos de muchos, y para que yo los 
alegaífeendtaocaíion, pues Ion en términos de 
arrepentidos q piden miílericordia, y no a pechos 
humanos-/! no a Mageftades Diurnas. 

Efto es algo de lo infinito que pudiera referir en 
efta mat eria,porque las colas deDios ion innume¬ 
rables,y fiempre ay mas,y mas que dezir. Mucho 
de lo que he vifto lo he dexadado de propoíito : o 
porque juntar mucho,y confufamente,parece que 
no es entenderlo , fi no dezirloio porque quien ai- 
canga tan poco,no puede moftrarlo mucho. 

Deípues de eicrito efte papel he vifto otro en 
latin de vn infigne varón,iluftre y conocido por fu 
fangré,letras,y dignidad,y folamente en dos plie¬ 
gos y tres planas, primero en diez y fíete núme¬ 
ros^ luego en dos mas que anadio, difputa con fu 
acordada elegancia,y abundáte dotrina todo qua- 
to ay que dezir en la materia,y aun cofas que pue¬ 
den aprouechar para otras muchas. Eo fiete plie- 
glos y vna plana va impreífo el mió, y fe acabo de 
dar a la eftampa en la mifma Impreca tres dias deí 
pues del referido, a quien doy el primer lugar en 
todo. Lleua la mifma opinión,con que luzira mas 
lamia. 

Por lo qúal,y las razones referidas juzgo , que 
dgue fer entregado efte reo al brago feglar, falvo 
el parecer de tan fanto Tribunal, a cuya cenfura 
remito efte pape!,para que atendiendo a mi deíeo 
tenga mi infuficiencia difeulpa, enmienda, y per¬ 

dón. 

íDom.P) Áoann.Pe* 
re^de Lara^a Confía 

ltjs%egis Ho/lriPbi- 

HpphftJ etns ¿¿¿oca- 
tus F i/calis in hoc 

Granatenji Preto¬ 
rio. 

El L.ion Francijco Guillen 
P) el lanilla. o 



- - - ■, • 

•ifi:? ' 'i; .!.:o:í12Í3«". - .-v: i * 

• - t ' ■ ■ ■ J ■ ¡ '■ ■ 2-1* 

“ ' ‘ . '' ’jí •• . • h ' . • ' ' í ■'< 

■ 

tK. ■ ■ :•••• 

t>.v , - :' :■: - • ' 
■ c, : •: .\;/j bi.tti- 
i.v : ..4 f. ' . i’ ; ;\. ..'-i"'>9'' ' • 

| »» ^ í * 

. V o IV.'•■•-'•"5 
v _ 


